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D1SPOSICION N° 5 5 6 6

BUENOS AIRES, 2 O MAY ?016

VISTO el Expediente N0 1-0047-3110-005227-15-8 del Registro de

esta Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma BIO ANALITYCAL S.R.L.,

solicita la cancelación de los productos para diagnóstico "in vitro" N° 004984

IVIEDI TEST COMBI 9 / SON TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÓN

RÁPIDA DE SANGRE, UROBILINÓGENO, BILLIRRUBINA, PROTEÍNAS, NITRITOS,

CnONAS, ÁCIDOS ASCÓRBICO, GLUCOSA y VALOR DE PH EN ORINA; N°

005805 MEDI-TEST COMBI 10 SGL / TIRAS REACTIVAS PARA LA

DETERMINACIÓN RÁPIDA DE SANGRE, UROBILINÓGENO, BILLIRRUBINA,

PROTEÍNAS, NITRITOS, CnONAS, GLUCOSA, VALOR PH, DENSIDAD Y

LEUCOSITOS EN ORINA Y/O PLASMA HUMANO; N° 005852 DEA RIA / ES UN

RADIOINMUNOENSAYO (RIA) DESTINADO A LA DETERIVIINACIÓN CUANTITATIVA

DE LA DEHIDROEPIANDROSTERONA (DHEA) EN SUERO Y/O PLASMA HUMANO,

PM N° 1571-2 ENSAYO INMUNOCROMATOGRÁFICO marca OC-LIGHT EIKEN y PM

N0 1571-6 ENSAYO INMUNOCROMATOGRÁFICO marca QUICKPAC II ONESTEP

BARBITURATE TEST, de su titularidad.
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DISPOSICION N° 555 6

Que lo solicitado encuadra dentro de los alcances del Artículo 8°,

In~iso a) de la Ley NO16.463.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica y la Dirección

Nacional de Productos Médicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

N° 1490/92, Y por el Decreto N° 101/15, de fecha 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Cancélense los productos para diagnóstico "in vitro" N° 004984

MEpI TEST COMBI 9 / SON TIRAS REACTIVAS PARA LA DETERMINACIÓN

RÁPIDA DE SANGRE, UROBILINÓGENO, BILLIRRUBINA, PROTEÍNAS, NITRITOS,

CETONAS, ÁCIDOS ASCÓRBICO, GLUCOSA y VALOR DE PH EN ORINA; N°

00$805 MEDI-TEST COMBI 10 SGL / TIRAS REACTIVAS PARA LA

DETERMINACIÓN RÁPIDA DE SANGRE, UROBILINÓGENO, BILLIRRUBINA,

PROTEÍNAS, NITRITOS, CETONAS, GLUCOSA, VALOR PH, DENSIDAD Y

LEl!JCOSITOSEN ORINA Y/O PLASMA HUMANO; N° 005852 DEA RIA / ES UN

RADIOINMUNOENSAYO (RIA) DESTINADO A LA DETERMINACIÓN CUANTITATIVA

DE LA DEHIDROEPIANDROSTERONA(DHEA) EN SUERO Y/O PLASMA HUMANO,
I

PM'N° 1571-2 ENSAYOINMUNOCROMATOGRÁFICOmarca OC-LIGHT EIKEN y PM

2



"2016 - Aflo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

, :Ministeno áe S a{uá
Secretaria áe !PoCíticas,
'R!guÚlción e Institutos

A:N:MA'T

DISPOSIGION N° 556 6

N° 1571-6 ENSAYO INMUNOCROMATOGRÁFICOmarca QUICKPAC II ONESTEP

BARI?ITURATETEST, propiedad de la firma BIO ANALYTICAL S.R.L., de acuerdo
,

con lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso a) de la Ley NO16.463.

ARTÍCULO 20.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas

notifíquese al interesado y hágase entrega de la copia autenticada de la presente

Disposición; cumplido, archívese.
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EXPEDIENTENO1-0047-3110-005227-15-8

DISPOSICIÓN N°
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